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 EDICTO  

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

EMPLAZA 

 

A: SANDRA VIRGINIA CARRILLO BUITRAGO 

 

Al emplazado se les hace saber que se les cita dentro de un proceso 

DECLARATIVO DE SERVIDUMBRE DE MENOR CUANTIA –VERBAL- iniciado en 

este Despacho Judicial por ELECTRIFICADORA DE SANTANDER - ESSA E.S.P en 

contra de SANDRA VIRGINIA CARRILLO BUITRAGO, radicado al No. 

680014003002-2022-00267-00. 

 

Para los efectos del artículo 2.2.3.7.5.2 Numeral 3 del Decreto 1073 de 2015, 

se hace saber igualmente a la emplazada que cuentan con el término de 

TRES (3) DÍAS para concurrir al presente proceso, por conducto de 

apoderado, que se contarán a partir del momento en que quede surtido el 

emplazamiento, lo que acontecerá una vez venza el término de fijación de 

este EDICTO, que será de TRES (3) DÍAS, en la Secretaría de este Juzgado, y 

en el micrositio dispuesto por la Rama Judicial en su Pagina Oficial,  junto 

con la publicación de este EDICTO, en un diario de amplia circulación en la 

localidad, como EL TIEMPO o VANGUARDIA LIBERAL, y por medio de una 

radiodifusora del lugar, si la hubiere, y la fijación en la puerta de acceso al 

inmueble  identificado con la matrícula inmobiliaria No. 314-65639, El predio 

denominado Lote No. 1 ubicado en la vereda la mesa jurisdicción del 

municipio de los Santos–Santander-, con cédula catastral No. 

68418000100013399000, con una extensión superficiaria global de DOCE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (0Ha + 12.954 

M2). Transcurridos los tres (3) días a partir del momento en que quede surtido 

el presente emplazamiento, se les nombrará CURADOR AD-LITEM, para que 

haga valer sus derechos, quien ejercerá el cargo hasta la terminación del 

proceso.  

 

En cumplimiento de la ley procesal, se fija el presente EDICTO en la Secretaría 

del Despacho, y en el micrositio dispuesto por la Rama Judicial en su Página 

Oficial, siendo las ocho de la mañana (08:00 a.m.) del dieciocho (18) de 

octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 

Secretario 
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